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Al 31 de Diciembre de 2019 
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NOTA 1.- OPERACIONES 

La COMPONENTES DE ECUADOR COMPOECUA S.A., fue constituida el 26 

de abril del 2012 ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, debidamente registrada en el Registro Mercantil el 31 de mayo de 

2012. 

Su objeto social de la Compañía es la distribución y venta al por mayor y 

menor de toda clase de componentes, partes y repuestos para cartuchos de 

impresora. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

a) Bases Fundamentales 

La Resolución No. 08.G.DSC.o10 de la Superintendencia de Compañías 

publicada el 31 de diciembre de 2008, establece el cronograma para la 

adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) en 

Ecuador. En base a este cronograma la Compañía adopta estas normas a 

partir del 1 de enero de 2011, los cuales requieren que se realice a valor 

razonable, que afectan los importes de ciertos activos, pasivos, ingresos y 

gastos, incluidos en dichos Estados Financieros. 

Efectivo y equivalentes. - 

Se considera como componentes del efectivo y equivalentes de efectivo los 

saldos de bancos y cajas chicas.



Cuentas y Documentos por cobrar. - 

Las cuentas por cobrar se reconocerán inicialmente al costo. Después de su 

reconocimiento inicial, las cuentas por cobrar se medirán al costo 

amortizado, que es no es otra cosa que el cálculo de la tasa de interés 

efectiva, que iguala los flujos estimados con el importe neto en libros del 

activo financiero. (Valor Presente) 

La política de crédito de la Compañía es de treinta (30) días calendario, 

contados a partir de la fecha de emisión de la factura, y en casos especiales 

para las Empresas del Sector Público, el plazo se extiende hasta cuarenta y 

cinco (45) días calendario. 

La fórmula para el costo amortizado es la siguiente: 

Costo Amortizado: 

Saldo del Principal 

(Menos) Amortización del principal, pagos oabonos 

(Menos) Descuentos 

(Menos) Deterioro, que en el caso de las Cuentas por Cobrar estaría dado 

por la probabilidad real de cobro o recuperación. 

La provisión para créditos incobrables se incrementa mediante provisiones 

con cargo a resultados del período y se disminuye por los castigos de las 

cuentas consideradas irrecuperables a razón del 1% anual sobre los créditos 

comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes 

de recaudación al cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda 

exceder del 10% de la carteratotal. 

La Compañía deberá identificar en forma periódica si sus cuentas por cobrar 

pueden originar eventuales pérdidas por deterioro como en el siguiente 

caso: 

Madurez de Cartera 

Condiciones específicas de deterioro evaluadas por la entidad 

Las provisiones para los créditos en mora se provisionarán al finalizar el 

ejercicio fiscal, bajo los siguientes parámetros:



  

DIAS EN MORA CALIFICACIÓN PROVISIÓN 
  

        

VIGENTES Y HASTA 30 DÍAS | A NO RIESGO 0% 

DE 30 A 90 DIAS B RIESGO POTENCIAL 3% 

DE 91 y 180 DÍAS e DEFICIENTE 20% 

DE 181 y 360 DÍAS D  DUDOSO (JUDICIAL) 50% 

MÁS DE 360 DÍAS E INCOBRABLES 100% 
  

Inventarios.- 

Los inventarios se presentan al costo de adquisición, manejado bajo el 

método de valoración, promedio ponderado. 

Propiedad, planta y equipo.- 

La Propiedad, Planta y Equipo se contabilizan originalmente al costo de 

adquisición menos su depreciación acumulada y las pérdidas acumuladas 

por deterioro. Estos costos incluyen el costo del reemplazo de componentes 

de la planta o del equipo cuando ese costo es incurrido, si reúne las 

condiciones para su reconocimiento. 

Los desembolsos por reparación y mantenimiento que no reúnen las 

condiciones para su reconocimiento como activo y la depreciación, se 

reconocen como gastos en el año en que se incurren. 

La depreciación se calcula bajo el método de línea recta, con base en la vida 

útil estimada para cada tipo de activo. El valor residual de los activos 
depreciables, la vida útil estimada y los métodos de depreciación son 
revisados anualmente por la administración y son ajustados cuando resulte 

pertinente, el primer día del mes siguiente. 

La política de activación para elementos de Propiedad, Planta y Equipo 

deberá cumplir con los siguientes aspectos: 

El activo tenga una duración mayor a doce (12) meses 

Generen para la Compañía beneficios económicos futuros



El valor de la activación de cada bien es indicado en la siguiente 

tabla: 

  

  

  

MONTOS DE 

ACTIVO ACTIVACIÓN 

Muebles y Enseres $ 1.000 

Equipos de Computación $ 300 

Equipos de Vigilancia y Control $300 

Equipos de Comunicación Celular $ 300 
  

Si existiese adquisiciones por valores menores o que no cumplan con los 

requisitos antes señalados, se los registrarán al gasto. 

Las vidas útiles estimadas que se aplicarán a cada uno de Propiedad, Planta 

y Equipo se presentan acontinuación: 

  

  

  

VIDA ÚTIL 

ACTIVO ESTIMADA 

Muebles y Enseres 10 años 

Equipos de Computación 3 años 

Equipos de Vigilancia y Control 10 años 

Equipos de Comunicación Celular 10 años 
  

Registros contables y unidad monetaria.- 

Los libros contables de la Compañía se llevan en dólares americanos, que es 

la moneda de circulación oficial del Ecuador a partir de marzo del 2000. 

Ingresos y gastos.- 

Los ingresos son reconocidos al momento de la transferencia de los bienes y 

sobre la presentación efectiva de los servicios. Los costos y gastos son 

reconocidos sobre la base del devengado



Provisión para Jubilación Patronal y Desahucio.- 

Se deberá registrar la jubilación patronal desde el primer día que el 

empleado ingrese a la empresa ya que dicha obligación es implícita ante un 

hecho futuro. 

Se reconocerá el pago de jubilación patronal en el caso del trabajador que 

hubiere cumplido veinte años, y menos de veinticinco años de trabajo, 

continuada o interrumpidamente, de acuerdo al Art. 188 del Código de 

Trabajo 

Impuesto a la Renta- 

El Impuesto a la Renta se carga a los resultados del año por el método del 

impuesto a pagar y se carga a los resultados del año de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes y reconocimiento de activos y pasivos por 

impuestos diferidos. 

NOTA 3.- EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de preparación de este Informe 

de Comisario, no se produjeron eventos que en opinión dela Administración 

de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 

financieros, y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 
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